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SECCION DE LA GACETA
PARTE OFICIAL

Presldenois del Consejo de Ministros • 
S. M, el Rey Don Alfonso XIII (que |

Dios guardo) 8. M. la Reina Doña Victo- * 
ile Engenta y SS. AA. RR, e! P/íncipo | 
di áeturiaa é Infantes, cootinúan sin no- | 
vedad en an important ; salad.

De Igual beneficio diafrotan lee demás 
piñonee de Ir  AagueYa Real Familia.

(Gaceta 29 de Septiembre) i

MINISTERIO de INSTRUCCION PUSUCA 
y Bellas Artes

Re a l  De c r e t o
Oooformándome con las razones ex- | 

puestas por el Ministro de Instrucción 
Pfiblica y Bellas Artes;

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Con la denominación de 

'Patronato de Estudiantes» se constitui
rá en cada una de las Universidades del 
Reino una Junta compuesta del Rector, 
de los Decanos de las Facultades y de 
ios Directores de los Institutos generales 
í técnicos y Escuelas especiales depen
dientes del Ministerio de Instrucción Pú
blica y Bellas Artes.

Presidirá dicha Junta el Rector, ex
opción hecha de la de Madrid, que la 
Presidirá el Ministro, correspondiendo á 
6quél la vicepresidencia.

Ejercerá las funciones de Secretario 
elde la Universidad.

Art, 2.® Será misión del Patronato;
L Organizar un servicio que permi- 

^á las familias enviar sus hijos á la 
eapital del distrito universitario, con las 
^rantias convenientes de que serán 
^talados en las debidas condiciones.

II. Velar por los estudiantes, prote- 
^rlos, dirigir sus estudios, influir en 

costumbres y proporcionarles ocu
Paciones dignas, y entrada en Corpora- 
tioaes y Sociedades literarias y científi ■ 
^.Museos, Archivos, Bibliotecas, etc., 
etc.

Hl. Establecer una periódica coma- 
pación con las familias, de modo que 
eetas puedan conocer autorizadamente 

comportamiento en clase y fuera de 
de los estudiantes.

IV. Procurar que por éstos sean 
^adidas las instrucciones que sus pa- 
^r®s 6 encargados envíen al Rectorado, 

tue por su discreción y prudencia me
dican ser transmitidas; y
, V. Corregir con amonestación priva- 

y pública, en este caso delegando en 
^Iquiera de ios Catedráticos cuyas 
Aciones oiga el alumno, las faltas de 
^educta fuera de las aulas y que hayan 
8ldo plenamente comprobadas, sin per- 
^cio de dar cuenta á la familia, si se 
^tara de algo grave.
Art, 3.° El servicio que se organice 

tora cumplir los antedichos fines, se

DISPOSICIÓN IRANSO ORIA

Única. Interiu se consigna en el 
Presupuesto el crédito necesario para el 
pago dei personal y materia! que re
quieran el servicio del Patronato, y sien
do de alta conveniencia para ia familia 
de los estudiantes que desde luego se 
ponga en ejecución este decre’o, los pa
dres ó encargados de los alamnos que 
deseen acogerse á los beneficios del mis
mo deberán abonar por derecho de ins- 
crición, por una sóla vez y en metálico, 
la cantidad de cinco pesetas.

Los fondos que se recauden por tal 
concepto estarán á disposición del Pa
tronato, que deberá rendir cuenta de su 
inversión al Ministerio de Instrución 
Pública, una vez terminado el curso

El Patronato, mientras los recursos 
económicos no permitan otra cosa ó se 
consigne en el Presupuesto el crédito ne
cesario para el pago del personal, utilb 
zar^ los servicios del de la Secretaria 
general de la Universidad, abonándole 
una gratificación prudencial,, y seña'ará 
asimismo á os Inspecrores un sueldo 
provisional proporcionado al ingreso 
que se obtenga por las cuotas que abo
nen los padres.

Dado en San Sebastián á veinte de 
Septiembre de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Joaquín Ruiz Giménez

(Gaceta 26 de Septiembre)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n
El desarrollo que viene adquiriendo el 

cólera en varios puntos de Europa y de 
Turquía Asiática con los que mantienen 
nuestros puertos frecuente tráfico, las 
manifestaciones de peste que se hacen 
ostensibles en varios países y la consi
deración de que para la conveniente 
profilaxis es indispensable que las Auto
ridades sanitarias de los puertos tengan 
conocimiento oficial del origen de proce
dencia de los pasajeros y materias ó 
mtrcancias que vayan á entrar en Es
paña, á los afectos, para las segundas, 
de lo determinado en el articulo 196 del 
vigente Reglamento de Sanidad exterior 
de 14 de Enero de 1909, obligan á hacer 
uso de ¡a autorización y disposiciones 
señaladas en el párrafo 2.°, artículo 87 
del vigente Reglamento de Sanidad ex
terior; y en su virtud,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que por los Directores de las 
Esiaciones sanitarias de los puertos y 
Médicos habilitados de los que carecen 
de Estación sanitaria, se exija certifica
ción de nuestros Cónsules acerca del ori
gen efectivo de los pasajeros y materias 

| ó mercancías que conduzcan ios barcos 
que desde el estranjero vengan á España 
para hacer escalad rendir viaje, en cu
yos certificados habrá de detallarse el 
tiempo aproximado de estancia de las

couferirá á un Negociado con el perso
nal que se determine de Rea) orden, a 
propuesta del Patronato, y con el suel
do que se le señale.

Corresponde á dicho Negociado:
I. Clasificar los partes que deberán 

remitir al Rector de ia Universidad los 
padres ó encargados de los alumnos, 
expresando la casa dónde se hospedan 
ó se hayan de hospedar, de modo que 
en cualquier momento se conozca el do
micilio de los estudiantes.

II. Llevar lista de las fondas, casas 
de huéspedes y de pens'ón ó de particu
lares que se dirijan al Rector de la Uni
versidad ofreciendo sus casas para hos
pederías y comprometiéndose á coope
rar á los fines del Patronato, teniendo á 
éste al corriente de la conducta de los 
esiudiautes, del tiempo que estudian y 
de las horas á qne se recogen por la no
che

III. Indicar, por acuerdo del Patro- s 
nato, á los padres de familia ó encarga
dos las casas dispuestas á cooperar a 
los fines de la Institución, y que des
pués de una detenida información resul
ten dignas de ser recomendadas y ga
rantizadas.

IV. Clasificar las relaciones que ca
da quince días deberán remitir al Rec
torado todos ios Profesores de los Cen
tros representados en el Patronato, y en 
las que deberán calificar individualmen 
te la conducta de sus alumnos en clase.

V. Redactar para los padres ó en
cargados, acordado que sea por el Pa
tronato, la nota de la antedicha califica
ción, caso de que no sea superior á me
diana. y la de aquellos que hayan falta
do á clase sin causa justificada mas de 
un dia; y

VI. Dirigir á les padres ó encarga
dos las cartas, partes y comunicaciones 
que el Patronato acuerde, y que el Se
cretario, por orden del Rector, autorice 
con su firma, relacionadas con los alum
nos.

Art. 4.° Se nombrará un Inspector 
porcada 1.000 alumnos matriculados 
con el sueldo y cualidades que se deter
minen de Real orden, á propuesta del 
Patronato.

Estos funcionarios estarán á las inme
diatas órdenes del Rector y deberán 
nracticar todas las investigaciones que 
se les encarguen, dando inmediata cuen
ta á dicha Autoridad académica de 
cuanto conozcan en relación con la vida 
de los estudiantes, cuya custodia y pro 
tección les haya sido confiado.

Las faltas que cometan serán corregi
das con amonestación, suspensión por 
tiempo determinado y la separación á 
propuesta del Patronato, que habrá de 
tener en cuenta la impartancia y tras - 
cendencia de la falta.

Art. 5.° El Patranato de estudiantes 
de cada Universidad redactará una Me
moria anual al terminar el curso, que 
elevará al Ministerio, dando cuenta de 
los resultados de su gestión y proponien
do las reformas que convepgan al ser
vicio, ’ 

j personas en los puntos en que tomaron 
■ dichos barcos ó la que anterior é inme- 
í diaramente tuvieron en otros, acreditán- 
l doso la estancia ó residencia en 'ierra 
i por el periodo cuando menos, de los sie

te días inmediatos anteriores al del em
barque, y si procediere, la condición de 
indemnes, sospechosos ó infestados de 
los barcos en que llegaron al punto de 
expedición del certificado, y respecto A 
las materias ó mercancías á desembar
car ó pasar en condición de tránsito, su 
efectivo origen, ya de qué sean producto 
ó fabricación de les puntos de primitiva 
procedencia ó escala de loe barcos que 
las conduzcan, ya délos que lo sean, si 

; hubiesen llegado desde otros á aquellos 
■ puntos y hubiesen sido en éstos trans
Í bordados á dichos barcos, acreditándose 

también, si procediere, las referidas 
condiciones de indemnidad, sospecha ó

I infección de los barcos conductores al 
I punto de expedición del certificado.
| De Real orden lo digo á V. E. para su 

conocimiento, el del comercio, Directo- 
¡ res de estaciones sanitarias de puertos y 
l demás efectos. Dios guarde á V. E. mu- 
■ chos años. Madrid, 26 de Septiembre de 
; 1913.
i ALBA.

i Señores Gobernadores civiles de las pro- 
« vincias marítimas, Comandantes ge

nerales de Ceuta y Meúlla y Goberna
dor militar del Campo de Gibraltar.

(Gace a 28 de Septiembre)

! SECCION PROVINO^
| Núm. 2149

AYUNTAMIENTO DE PALMA
’ Muralla DsOkBQda procadst según

i acuerdo de este Excmo. Ayuniámieuto, 
dy focha 22 da Septiembre del cómeme 
año, a la suouSta da una manzana señala
da con di leuu N. en eí piano que ob¿a 
í.q ei expedienta da refaxenota, nadante

• o u ü las visa 51, U, CíSA de Herederos da 
Vijaoib Junu, caba 54 y con ¡a Plaza, en 
que ettia uunavaoú á & P.aza de Toros dei 
piano tid Ensancha de esia Capitel, ierre- 
nos piouedentes dol derribo del Bélaarie 
da Jesús del reuiuio hmuraúuPu úd esta 
Ciudad y aprobadas por dichu Ooipo.a- 
u*óa las coaliciones q. e en la subasta 
comdpondieute han do regir, en cumplí- 
míen to de lo que se preceptúa en ei arií- 
eaío 29 de ¡a luEtruooióu da 24 de Enero 
de 1905 para la contzaiaoióa de ¡Ot servi
cios provinciales y municipuiea. Es anun
cia al púb.ico á efeotoa de se^.amacióa, 
pr.ra quy dmaute el plazo de diez díte 

. comadeios de-na ¡a ineerpión dei presente 
{ anuncio en ai B. O., puédañ formular lea 
| que tengan por conveniente.

, Palma 27 de Saptiambre do 1913.— 
, El Alcaide, Antonio Pon.— P, A. del 
I 4.. —E; Scürttadü, Benito Pona.

M.C.D. 2022



Núm. 2150
Murallas.—Debiendo procede? Btgan 

acuerdo de este Exorno, á juntamiento, 
de fecha 22 da Septiembre del efio en 
careo, á ¡a  venta de una mar zana señala
da con la letra M. en el plano que obra 
en el expediente de referencia, lindante 
con las vías 51, U, y Paseo T. del plano 
de Eoeanche, procedente del derribo de la 
Puerta de Jesús del recinto amarallado de 
esta Ciudad, y aprobadas por dicha Cor* 
poración las condiciones que en la subas
ta correspondiente han de íepir, en cum
plimiento de lo qne se preceptúa en el 
articulo 29 de la loetrucción de 24 de 
Enero de 1905 para la contratación de 
loe servicios provinciales y municipales, 
se anuncia al público á efectos de recla
mación, para que durante el plazo de diez 
días contaderos desde la inserción del 
presente enu ció en el B. O. puedan for
mular las que tengan por conveniente.

Palma 27 de Septiembre de 1913. —El 
Alcalde, Antonio Pou.—P. A. del A.—El 
Secretario, Benito Pone.

Núm. 2156
ALCALDIA DE PALMA

FotHeNto,—Habiendo acudido á esta Al- 
oaldia D. Jaime Palmer y Ciar pidiendo 
permiso para instalar dos motores eléctri
cos de 2 caballos de fuerza en la casa nú
meros 17 y 19 sita en la calle del Arco de 
Ja Merced destinados á la industria de 
carpintería, á tenor de lo prevenido en Jas 
disposiciones vigentes, se anuncia al pú
blico qua el expediente se hallara de ma
nifiesto en la Secretaría de rete Excelenti- 
Fimo Ayuntamiento, por espacio de 15 
dias, cortados desde la publicación de este 
anuncio en el B. O da esta provincia, á 
efectos de reclamación.

Palma 29 de Septiembre de 1913 —El 
Alcalde, Antonio Pou.

Múm. 2098
AYUNTAMIENTO DE MAHON

Acordado por este Ayuntamiento y 
Junta Municipal al tiempo de aprobar el 
Presupuesto para el afio 1914 establecer 
arbitrios extraordinarios para cubrir el 
déficit resultante en aquel, ss publica á 
continuación las Tarifas de los artículos 
sobre qus han de recaer, para que pue
dan hacer contra ellas las reclamaciones 
que procedan dentro el plazo de diez dias, 
según dispone la Real Orden de 3 de 
Agosto de 1878.

Tarifa sobre varios artículos de comer, 
beber y ard r, no comprendidos en la 
tarifa (.eneralde consumos.

PeeetM
Palominos, pichones, codernices 

y otras aves similares en tama- 
fio, usa . 0‘07

Tordos, zorzales y estorninos, 
uno. • 0*03

Pavos, uno. • 1'00
Capones, uno. • 0'50
Anades gallinas, gansos y patos, 

uno. • C‘40
Fojas, una. • 0*10
Perdices, pollos y demás aves ca

seras, liebres y conejos, uno. . 0‘25
Nievp, irelo natural y artificial 

100 kilos. • 2'16
Cera en rama y manufacturada, 

cien kilos. • 18‘00
Estearina, parafina y esperma de 

ballena, en rama y manufactu
rada. . 16'00

Huevos, el den. • 0‘30
Queso, un kilo. • 040
Leche, nn kilo. • 0'03
Manteca extraída de leche, un kilo 040
Paja de cereales, ganofas, hier

bas ó plantas para ganados, 
100 kiloe . 0*10

Gaiíofaa ó sea la algarroba fruto 
del árbol, 100 kilos, . 0'40

Vinos espumosos, nn kilo. . 0'25
Vinos dulces cualquiera qne sea 

su graduación y los secos que 
excedan de 16° embotellados, un 
kilo. - 045

Loa mismos en «trofl envases, un 
kilo. . • 040

Confituras, dulces, sepe ó en aimt^

Peetas
bar, turrones ó mazapán sueltos " 
ó en cejes ú otros envases, kilo. 0*25

Miel, nn k lo. . 040
Aceitunas sin adertzar, un kilo. . 0‘02
Almrndras, avellanas, nueces y pi

ñones, un kilo. . 0‘03
Almidón glutén, tapioca y revalen

ta, un kilo. . 0'02
Cacahuetes, castañas, chufas y co

cos, con cáscara, kilo. . 0‘02
F utas secas no especificadas, en 

c»j *8, kilo. . 0‘06
Id. id. id en otros envases, kilo. 0'04
Galletea, pastas de todas c'ases y 

sémolas, kilo. , 0'03
Pasas, kilo. . 0'05
Patatas, batatas y monistos, cien 

kilos. , 0’50
Pimiento ó pimentón molido, kilo. 0'03
Legia de todas cbsee, cien ki'os. 0‘25

Tarifa sobre los tajados que vierten las 
aguas á la tia pública

Por cada metro lineal de fachada en 
edificios de planta baje, en calles de L* 
clase 0'75 pesetas, de 2.a clase 0’45 id., 
de 3.a clase 0*30 id.

Por cada metro lineal de fachada en 
edificios de planta baja y un piso, en calles 
de 1.a olese 1*50 pesetas, de 2 a clase 0'75 
id., de 3.a olese 0'45 id.

Por cada metió lineal de fachada en 
edificios de planta baja y mas de un piso, 
en calles de 1.a clase 2'00 pesetas, de 2.a 
cbse 100 id., do 3.a ciase 0'75 id.

Les casas qne viertan lis aguas á la vía 
pública formando chorro, paga-án anual
mente, en callee de 1.a clase 37'50 pesetas, 
de 2.a clase 30'00 id , de 3.* clase 22'50 
idem,

Tarifa robre inspección sanitaria de 
ganado

El ganado vacuno, lanar y de cerda 
que ee introduzca en este término muni
cipal deberá sufrir una inspección sanita
ria y satisfará:

PeMtai

Cada buey ó vaca. . 3'00
Cadr. bocerro. . 1'50
Cada cerdo. . 0'50
Cada cabeza de ganado lanar y ca

brio . 0’25
Nota,— Cuando se introduzca genado 

con destino á otro Municipio de esta Isla, 
quedará exceptuado del pego de este ar
bitrio.

8obr'- in pecctón sanitaria de vacas, ove» 
jas, cabras y burras lecheras

PeMtei

Por cada vaca le hera se satisfará 
anualmente por el concepto ex
presado. , 5'00

Por cada oveja lechera. . 1*00
Por cada cabra lechera. . 1*00
Por cada burra lechrza. . 2'00

Nota.=Se entenderá por vaca, cabra, 
oveja y »urra lechera todas aquellas cuya 
leche y demás productos derivados de la 
misma, se destinen al consumo publico.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del publico.

Mahón 18 da Septiembre de 1913.—El 
Alcalde-Presidente, Francisco Bala.

Núm. 2128
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

El Ayuntamiento de esta Ciudad en la 
sasión celebrada el día diez y nueve del 
aotnal ecordó realizar la siguiente trans
ferencia de créditos de un Capitulo á 
otros del presupuesto de gastos del co
rriente ejerocio.

Dd Capítulo 10.® artículo 6.a se trans
fieren.

Al Capítulo 1.® artículo 2.°, 1 000 ps- 
seta?.

Al Capítulo 3.® artículo 2.°, 4.000 id.
Al Capítulo 3.° artículo 3.°, 1.000 id.
Al Capíialo 6 0 artículo 2.®, 1 000 id.
Al Capítulo 9.® artículo 10.a, 1.000 id.
Al Capítulo 10.® artículo 7.® 5.000 id.
D i Capíiulo 10.® artículo 11a ge trans

fieren:
Al Capitulo 9.® articulo 9 °, 5.000 id.
Lo que se publica en el B. O. de la 

provincia á efectos de reclamación por 
espacio de quince dlae 6 contar desde la 
inerrcióo de este anuocic en dicho perió- 

díeo, pera qoe llegúe á conocimiento de 
las persones á qnienso pueda interna

Sóller 24 de Saptie.nbre do 1913. — El 
Alcalde, Ju b o Pofg. -Por A, del A.— 
Amado? Canaíe, Secretario.

Núm. 2141
Habiendo resaltado desierta la sebaata 

celebrada el dia 15 del actual para dar en 
arriendo los derechos municipales im
puestos sobre ocupación de la via núbü- 
ca pera durante el año 1914, esta Corpo
ración municipal en la sesión celebrada 
el dia 19 del actual scorió fefialar el dia 
28 de Octubre próximo á he di^z pa-a 
verificar segunda subasta de loa indicados 
derechos.

El acto tendrá ¡u^ar en ¡a Sala de actos 
públicos de la Corporación municipal ba
jo la presidencia del S.- Alcalde y del 
Concejal designado por el Ayuntamiento. 
El pliego de condiciones que regaia esta 
subasta se halla de manifiesto en la Secre
taria de este Ayuntamiento,

El tipo que ee fija para la subasta, es 
de cuatro mil decientas cincuenta pesetas 
y ninguna proposición inferior á esta can

' tidad será admitida.
La subasta se verificará con sujeción 

estricta á las prescripciones del artículo 
17 de la Instrucción de 24 de Enero de 
1905.

La fianza provisional que habrán de 
conetitoir loa licitadoree, para tomar par
te en la subasta, será de decientas doca 
pesetas cincuenta céaiimoa y la defini
tiva que habrá de depositar el rematante 
de cuatrocientas veinte y cinco pesetas

Ei precio por el cual se adjudique dafi- 
niiívamente este contrato, lo ingresará el 
rematante en la Depositada de este Ayun- 
lamiente por trimestres anticipados que 
vencerán cada dia cinco de los meses de 
Febrero, Mayo, Agosto y Noviembre.

Los poderes podrán ser indistintamen
te bastanteados por cualquier Abogado 
domiciliado en este partido judicial

Sóller 26 de Septiembre de 1913.—E! 
A’cslde, Juan Puig.—P. A. del A.—Ama
dor Cauale, Secretario,

Modelo de proposición
Don N.. N.y N.., vecino de. .. 

según cédala personal que acompañe ex
pedida bajo el num.,... enterado de las 
condiciones bajo las cuales ol Ayunta
miento adjudicará en pública subasta el 
arriendo de los derechos muuioipalee im
puestos sobre ocupación de la via pública 
en general, ofrezco al Ayuntamiento por 
el citado arrendamiento, la cantidad de.... 
pesetas......céntimos (en letra),

Fecha (en letra) y firma del propo
nente.

Núm, 2142
Habiendo resultado desierta la sabasta 

celebrada el dia 15 del actual para dar en 
arriendo los derechos municipales impues
tos sobra ei matadero público de reeee de 
esta ciudad para durante el año 1914, esta 
Corporación municipal en sesión celebra
da el dia 19 del actual, acordó señalar el 
dia 28 de Octubre próximo á las once pa
ra verificar segunda sabasta de los indi
cados derechos.

El acto tendrá lagar en la s í la de actos 
públicos de esta Corporación municipal 
bajo la presidencia de! 8?. Alcalde y del 
Concejal designado por el Ayuntamiento, 

El pliego de condiciones que regula esta 
sabasta se halla de manifiesto en la Secre
taria de este Ayuntamiento.

El tipo qne ee fija para la subasta es de 
siete mil quinientas pesetas y ninguna 
proposición inferior á esta cantidad será 
admitida.

La subasta se verificará con eugeción 
estricta á las prercrirclones del art.® 17 
do la Instrucción de 24 de Enero de 1905.

La fianza provisional que habrán de 
constituir los licitadoree para tomar parte 
en la subasta será de trecientas Betenta y 

I cinco pesetas y la definitiva que habrá de 
depositar el rematante, de setecientas cin
cuenta pesetas.

El precio por el cual se adjudique defi
nitivamente este contrato, lo ingresará el 
rematante en la Depositarla de este Ayun
tamiento por trimestres anticipadoi que

I
víRc^áü cada dia cinco de los metes di 
Febrero, M«yo, Agosto v Nrvl=mh*e

Los poderes podrán ¿er indigtiniaiBeni 
; te beetaoteados por cualquier Abogado 
• domiciliado f d  este partido jnd'c'al, 
I Sóller 26 de Septiembre de 1913.-y 

Alcalde, Juan Puig.—P. A. del A.-Anu. 
dor Canals, Secretario.

Me délo de proposición
Don N..... N...... y N..... . vecino de. 

según cédala personal que acompaña ex. 
pedida bajo el n,®.,. .; encerado de lee con. 
dicioues bajo Jas cuales el Ayuniamiinto 

Í adjudicará en pública subasta el arriendo 
de loa derechos municipales del maiidpro 
público de reses de este ciudad, ofrezco 
al Aynntemiento por el citado errr.ndi. 
miento le cantidad de.,,., pesetea.,.., céo- 

1 timos (en letra).
Fecha (en letra) y firma del propouenu,

Núm. 2157
AYUNT.0 DE VILLAFRANCA 

' Aprobado el proyecto de Pre.opüeeto 
P ordinario de este pueblo correspondiente 
í al próx’mo año de 1914 formado por li 
í Comisión reeoeoHva queda expuesto 11 
J público en la Secretaria de este Ayunte, 
‘i miento conforme prescribe el articulo 146 
i' de la Ley Municipal, por término de quin- 
| ce días, contados deede el siguiente a) di 
I la inserción en el B. O. de la provinci».

Víllafrai ca 28 Septiembre de 1913.— 
. El Alcalde, Bartolomé Beozá,—El Secre- 
' tario interino, Mateo Gryá.

Núm. 2158

Aprobada, en principio, la Tarifa di 
arbitrios extraordinarios sobre los ártico» 
los de comer, beber y arder no comprco» 
didos en la genernl del impuesto de con
sumos, que á continuación se inserta, pi
ra cubrir el déficit que resulta en el pre
supuesto ordinario formado por el ejerci
cio económico de 1914, por ei presenil 
se anuncia, qua el expediente de su refe
rencia se hallará de manifiesto, por iér- 
mino dn 10 días en la Secretaria de lite 
Municipio, á fin de que cualquier contri
buyente pueda enterarse y producir lal 
reclamaciones qua estime pertinetits.

Lo que se anuncia, en campl'njieolo 
de la Real Orden Circular de 15 de Fe
brero de 1893 y de la df- 3 de Agosto de 
1878, cuya tarifa de arbitrios es la ei* 
guíente:

Artículos: Pavos y gallinar.-Uoida- 
des, ano.—Precio medio, 4'00 pesetas.-- 
Arbitrio, 0'56 id.—Consumo calculad0 
durante el año, 300.—Producto Bnuali 
192*81 pesetas.

Artículos: Pollos, perdices, y conejos.^ 
Unidades, uno,—Precio medio, 2 peretai* 
—Arbitrio, 0*28.—Consamo calculado do
rante el año, 1.000.—Producto anual, 2ov 
pesetas,

Artíc ulos: Huevos.—Unidades, cienW’ 
—Precio, 10 ptas.—Arbitrio, 1*40 id^ 
Consumo calculado durante el año, 2 0W» 
—Producto anua), 28 pesetas.

Artículos: Leche.—Unidades, 100 l1' 
tros.—Precio medio, 50 pesetae,—áro * 
trio, 7 id—Consumo calculado darse 
el año, 1 000.—Producto anual, 70

Artículos: Queso.—Unidades, no alJ ' 
—Precio medio, 2'00 pesetas — Arbih* * 
0'28 id.—Consumo calculado darante 
año, 2.000.—Producto anual, 560 pta^

Artículos: Paja, forraje y demás y61;1? 
-Unidades, 100 kilos.-Precio 
5*00 pesetas.—Arbitrio, 0*70 id ""¿n 
sumo calculado durante el año, 160.0^ 
—Producto anual, 1.120 pesetee. .

Artículos: Leña.—Unidades, 100 < ' 
— Precio medio, 3'50 pesetas.— Arbi” ’ 
0*49 id.—Consumo calculado dnra»4®,^ 
año, 249.8ü0.—Producto anual, 
pesetas.

Total 3.474*59 pesetas. .úl5i
Vi llafranea á 28 de Septiembre de l"1 ' 

—Ei Alcalde Presidente, Bartolomé 
zá.—P. A. del A.—El Secretario interi ’ 
Mateo Gayá,

M.C.D. 2022
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Núm, 2169

^UNTAMIENTO DE LA PUEBLA 
¿cordado por este Ayantamiento qae 
celebre ana tercera sobabia de cañe ías

? B ooodncDlór’ de aguas á la Pieza-paseo 
r? construcción da dos deróaitos da con- 
¡3rinidad el proyecto y memoria replicati- 

unidos al expediente respectivo queda 
pelado el día 10 del próximo Octobrr á 
,lf ¡2,1» onsl se caleb^ra bajo 1 mismo 
.j-c y oooaiciones.

L& Puebla 29 Septiembre 1913,—El 
Alcalde, R. Torres.—Por A del Ayunta- 
glento,—Eleuterio Marqués, Secretario,

Núm 1341
Exlftctd de ¡os acuerdos tomados por este 

Ayuntamiento y Junta municipal du- 
note el mes de Abril último.
Sesión ordinaria del día 5 en 2.a con- 

vooaloria. — Se Eoordó aprobar la anterior; 
iQtnplif loa setvlGlos oidspadoe; designar 
el Seorstarío para asistir al juiol j de exen
dones; aprobar el extracto de acuerdos de 
¡«80 y remitir un ejemplar pera publi- 
ev en el «Boletín Oficial»; arroba la 
finirib'io ó’! !p food >R de <9^- m a y r s- 
unur au ejempl&f a* S/. üobdíu&dui; con
ceder un socorro de 25 pesetas al vecino 
enfermo y pobre Gabriel Sorra (a) Angl.

Sesión ordinaria del dia 12 en 2.* coa- 
vooatoriR.—Se acordó aprobar la anterio?; 
complir ios servicios ordenados; aprobar 
tres cuentas por diferentes coocaptos; de- 
eiirar pariides fallidee loa descubiertos 
por cé ¡uLs da 1912; aprobar ¡as op?racio- 
mb do contabilidad formalizadas e e 
primer Trimestre, aprobar la cuenta de 
¡arasies devengados por temporeros de 
ciminos en el primer Trimestre; ooncedar 
íQlorizaclón á Gabriel CsntsreHas para 
construir dos casas en la calle Mayor; se 
dieron por le^mlnedes las obras del cami
no Son Sabater y se acordó continuarlas 
sa el viejo de Pollenea.
Sesión ordinaria del dia 19 en 2.a con

vocatoria.—Se acordó aprobar la anterior; 
íomplir los servicios ordenados eu «Bols- 
•ioes Oficíales» y correspondencia; apro
bar el telegrama de felirU&ción á S M. el 
Bey por haber salido ileso del aten- 
Wo de que foé objeto al dio 13; que sean 
os dueños de na'snjalea los que sufraguen 
os gastos de transporte del material y 
Movimiento de la brigada de deinfeoción y 
^8 89 re'ntregen al Munioiapío las 75 peee- 

pagadas por la Visita del perito agró
nomo; se dió onenía del cese de varios 
jotDsloros de conlinuaT arreglándose ía 
otolongación del camino de Traginero y 
^8que no se dará principio al de Folíense 
^«la al próximo invierno que go dará 
lienzo de nuevo á la prestación.

Sesión ordinaria del dia 26 en 2.s con- 
Vitoria.—Se acordó aprobar la anterior: 
"•utoplit lo ordenado en «Boletines Oficia- 
158 y correspondencia; conceder autoriza- 
Wo á Juan Capó para edificar una casa, 
1 petición del Sr. Alomar para qoe ee 
JP»re la casa escuela de la calle de la 
órnela contestado por la presidencia 
, Lt Puebla 3 de Mayo de 1913 — Eleu- 

o Marqués, Sectelario ,
Leido y aprobado en sesión de dicho 

p^EienteiiO Marqués, Sacre» ario.—
B «—El Alcaide, R. Torres.

Núm. 2074
Cédul a de not if icación 

, ^Moe autos ejecutivos que por ¡a via 
?6Precaio, sigua por ante el Juzgado

Primera leste ocia del Distrito de Ja 
de esta ciudad y Secretaria de 

p Antonio Tomás, D. José Cañellss y 
vecino de la villa de Santa María 

: Q,t$ D.» Juana Caüellas y Cafiellas de 
vecindario y su esposo D. Joan 

/^üngB y Gelaberi que también era 
LCirio de dicha villa, hoy ausente en 
?°tadc pasadero, se embargó á ambos 
portea una pieza de tie'ra llamada

Bassas» de eslensión de tres y 
^¡a cuarteradas, sita en el término 
^loipal de Marratxi, dividida en tres 
pinnas, iesorites en el Registro de la 
tildad á nombre de Simona Cafiellas 
'yutia.

*Q providencia de seis da Mareo úi- 

timo, recaída á coHcRnd del ejeculacte, 
ec tovo por nombrado, como perito pan1 
el justiprecio de los indicados bienes, al 
perito eg^ómeno Don Bartolomé Fiol, 
quien no aceptó el cargo y por e’lo, a 
soheitud dal mismo ejecutante ha recaudo 
12 Kiguiecte providencia:

«Palma cinco de Septiembre de 1913 
=S ha cor nombrado como perito en 
sostriución de D. Bartolomé Fiol que no 
ha soepted i el oargc, al logeniíro agró 
nomo D. Adolfo Vázquez Humasqua pa
ra el justiprecio de la finca de que so 
trata; dése de ello conocimiento á loe 
ejecutados para que dentro de segando 
dia nombren otro por su parte bajo aper
cibimiento ds que en otro caso se enten
derá que están conformes con el nueva 
mrDte nomb'ado, y... = Lo mindó y 
firma el Sr. Ju z: doy fé.»CáCürnb.~ 
Anta mi.=*FraD0Í8C0 Rubí, oficial aoxi 
liar.

Y ea camplimíenio da lo m ,nd#do ?n 
pzovehido de ayar, para que sirva de 
notificación en forma al antedicho D o 
Juau Villalonga, de paradeio ignorado, 
se espide la presente para la debida pu
blicación

Palma trece Septiembre de mil no
vecientos trece.—P. I dr l Secretario Don 
Antonio Tomág.—Frencisco Ruói, oficial 
auxiliar.

Núm 2154
Don Francisco Caetníker Mu el, Juei mu 

nicipol de la ‘-^wlud de Inca,
Por el prteents «-d'cto y en vi tud de 

providencia de tete día, dictada por r * 
Tribunal muniripai de esta término en 1*6 
diligencias estoy instruyendo de jnicio de 
faltas sobra lesiones causada*» a N*co>ái 
Remie Blerilach, se cita por el presente á 
Bernardo Ramia B eei'ach de ígaomdo 
paradero, para que dentro de tercero dia 
comparezca ante este Juzgado á manifee- 
tar su domicilio á los fines legales proce
dente».

Dado eu Id o s  á diez y nueve de Sep 
ttembre de mil novecientos trece. —F an- 
olsoo Caetefiñr. —El Secretario, Juan Coi!.

Núm. 2103
CEDULA DE CITACION

Por este Juzgado ee instruyó expedíoste 
posesorio para ioecfJbit en el Registro de 
la Propiedad del Partido de Inca una o*sa 
y poroióo de terreno adjunto calle Mootefia 
númaro 37 del lugar de ConteD, á fsvor 
de Antonia Comp&fiy Gamnodí. En auto 
de 17 de Abril de 1909 se aprobó el expe 
diente acordando la inscripción y el Señor 
Registrador la suspendió por resultar 
inscrita te finca á favor de la causante 
Francisca Fiol Roe; y en p o videncia da 
tres del actual acordóse citar á loe herede
ros ó sucesores de dicha Francisca Fiol y 
iodos los que se crean con mejor derecho, 
que dentro de ocho días contados desde 
te publieaoióu de ¡a presente en el Bo l z -
TIN Of ic ia l  de 1a provincia, oompartz- 
can si quieren á hacer oposición al expe 
dienta, que do lo eoctrerio, ee ratificará 
el citado auto.

Alaró 5 Septiemb.-e de 1913 —E! Secre
tario, Lorenzo Rosselló,

Núm. 21ó2
SU B ASTA

D. Jaime Antonio Forteza y Fuster 
protuior de tes menores D * María de! 
Carmen y D • Roca Miró y Tarongí por 
incompastbilidíd del tutor de éstas y con 
autorización del Consejo de familia de las 
miemae, sao?; á pública subasta tes doe 
séptimas partes indivisas pertenecientes á 
dichas menores, de una casa y corral sita 
en el término ds Palma, n.° 11 da te calle 
de Forteza, de mte. 146'71, lindante por 
N. con oaea y cotral de Antonio Garcías, 
en cuya divisoria entre ambos corrales 
hay una fuente común á loe doe fincas, 
por E. y S. con pertenencias de la llamada 
Hoeialet d'en Cafielías, de que procede, y 
por O con la citada calle.

La aabáitz se vetificatá el dia 24 de 

Octubre próximo, en el depptcho del no 
t*r'o D. Mateo Jaume, en esta ciudad, 
oaüe de Oaat-Espafla, n.° 16, donde esta 
?á de manifiesto la titulación. Empezará á 
Ies 11 y se rematará á las 12 á favor del 
mejor postor, quien deberá eat’efaoer el 
precio del ramate dentro da los tees días 
siguientes y en el acto de pagarlo se le 
otorgará la correspondiente escritura, que 
autorizará dicho notario.

Pa’ma 29 de Septúmbra de 1913.—Jai
me A. Fortcza.

Núm, 2130

El Comandante ^eje del Detall de la Comandancia de Ingenieros de Menorca 
Hace saber; Que tu uso de ¡as faculteáfcu que le confiere el erdcuío 40 del Rvgla» 

monto ds Conirfiteoión Administrativa er el Remo de Guens, aprobado por Real 
orJ vi c roula? de 6 de Agosto de 1909 (C L. núm, 157) y te arado por R. O. de 8 
de Ag )8$ > de 1910, se convoca por el pre ante á todos loe que deseen inteicearee eu 
la primera subasta pública que se celebra; á sn el local que ocupa esta Comandancia, 
sito en la calle ds Isabal II, número 14, é Iss diez de ¡a mafiana del 4 de Noviembre 
próximo, con objeto de contratar loe materiales y atticulos que se expresan durante 
un año y tres mises más, prorrogables por otro afio, para ¡as obras á cargo del 
Cuerpo de Ingenieros del Ejército en esta Plaza, con aplicación á ¡os créditos ordi
narios de Guetra.

La cantidad aproximada de cada clase: los precios límites qnc han de regir en la 
subasta y iae oaufiidadee que han de afiani.ar tes propoBÍciones, son las que eu ei al- 
gu’ente cuadro se consignan:

UNIDAD

Cantidades ' 
calculada» ¡ Precios 
durante un límj(cg 
aDo y tres

Total importe 
de cada clase 

durante uu año 
y 3 meses mas 
prorrogables 
por otro año

Pesetas

5 por too 
para garan
tir las pro
posiciones

Pesetas

meses mas, 
prorroga- 
bles por 
otro año

por 
unidad

Pesetas

Cdl común................................ Quintal métrico 1.000 3'00 3.000'00 150'00
Garbóu dñ máquina. . . , Id^m 1 000 5'50 5.500'00 215'00
G*1 bóü de fíagua..................... Idem 600 5'70 3.420'00 171*00
Cemento tentó......................... Idem 2.000 8'00 16.000'00 800'00
0 mi nio ordinal lo . . . . Idem 3.000 4'50 13.500'00 675'00
Hierro en banaa y en ohapaí, Idem 100 52-50 5.250'00 262*50
Ttbión de pino blanco de 

0,23 m. por 0,076 m. es
cuadría.............................. Metro 6.000 2‘00 12.000'00 600'00

Tabtoa de pino tea do 0,U3 
m. por 0,076 m, escuadris. Idem 2.000 2‘20 4.400'00 220*00

Ate arroba.................................. Quicial métrico 200 18'00 3 600'00 180'00
Salvado...................................... Idem 100 24'00 2.400'00 120'00
Paja............................................ Idem 125 10'00 1.250'00 62'50
Gibada....................................... Idem 50 26'00 1.300'00 65'00
Sil ería de prime?» filase . . Dü c íb q 1.000 14'00 14.000'00 700'00
Silteiía de segunda ciase . . Idem 250 9'CO 2.250'00 112'50
T jáe orditaríes. . . . . Millar 50.000 65'00 3.250'00 162'50

Ls í-obaste s a  vatificíirá con entera sojeción al Reglamento da contratación vigente, 
ley da Contabilidad de la Hacienda, ley dt protección á la Industria nacional y dis
posiciones complementarias de ia misma, y al pliego da condiciones Regatee y facul
tativas que estará de manifiesto en esta Comandancia todos los diee no feriados desda 
lee nueve hasta tes trece

Loa m^teriates y artículos comprendido» en el cuadro anterior deberán ser de pro- 
duodón necio al, a excepción de las madejas y carbones, para ios cuales ee admite 
¡a eoQOurreocie extranjera.

No serán admisibles les proposiciones qco no se ajusten ai pliego de condiciqgea, ó 
que escedan de los precios limites mercadea en el ouadto que antecede.

Mabón 25 de Septiembre de 1913,—El Ingeniero del Detall, N. N,

Modelo de proposición

Don N. N., vecino de........ habítame oalte de,,,.. número....... según cédula personal 
j corriente de......clase, expedida por........ea........(ó pasaporte de extrangetía en eu 
j caso), enterado del anundio pubricado en te Gaceta de. Madrid número, ó en el 
j Bo l e t i Of ic ia l  da la Provincia número...... (ó expuesto ai público en el Ayunta
' miento de esta Ciudad), así como del pliega» de condiciones á qce en el mismo se 
j alude para contratar ¡a cal, ceibones, cemeaios, hierros, maderas, artículos de pienso, 
2 sillexía y iejae necesarios darants un año y tres meses más, pronogabks por otro 
á afio para las obras da la Comandancia de Ingenieros ds esta Plaza, con cargo á los 
í ciéditos ordinarios de Guerra, ea compron ete y obliga á entregar, con sujeción á 
P todas las cláusulas, los siguientes, proosdei tee de tal establecimiento (si se traba de 

productos nacionales).
| Cal, ó carbón ó camellos (del que fuere), ó hierro, ó maderas, ó artículos de pien- 
I b p, ó sillería, ó tejas, á tantas pesetas y (ta itos) céntimos el quintal métrico, ó me- 
| tro, ó docena, ó millar.

i (Las cantidades ea pondián en letra y pet cada clase de material, reteoionándolas 
si fuere la oferta para más de una clase, por el órden expresado).

Y en garantía de eu proposición, acompt ña el talón número.M., justificativo del 
depósito de.....pesetas. ... céntimos, hecho an..... así como el ílíimo recibo de la con
tribución industrial, (ó certificado de la Ad ainiatración le coctribucioaes de la Pro
vincia hac endo coustar ha sido alta en la iadustit^ á que te contracción se refiera) ó 
poder en el oaso correspondiente.

(Fecha, firma y rúbrica del prc ponente ó de su representante legal).
Observaciones.—Si la proposición no se ixtiende en papel sellado, deberá serlo en 

otro de igual tamaño y adherirse 1a póliza ¡orreepondieute.
Si se firma por poder, se expresará comr antefirma el nombre y apellidos del po- 

í deidtBle ó el lítalo d« le caía ó razón iq o ú  l,

Núm. 2171
El Comandante Militar de Marina de 

Mallorca, Director local de 1?anega
ción y Pesca Maritima.
Hago saber: Que ha quedado abierto 

el periodo de prácticas de tiro ei blanco 
en el punto denominado «Torre dlen 
Pau» para loe Cuerpos de esla guarnición 
y á fin de evitar accidentes oesgraciadoe 
ee hace público por ti presente para ge
neral ccmocimieoto.

Palma 30 de Septiembre de 1913.-— 
P, O., Mariano Sbert.

M.C.D. 2022



Ñúm. 2158
Don Francisco Fernandez Izquierdo 

Abascaí, Mayor de Intendencia, Jefe 
Adminis rativo de la Isla de Menorca 
y Presidente dtl Tribitítal de subastas 
del Hospital Militar de esta Plaga, 
ÁNüNClO.— Debiendo ce ebraree sabes- 

ta local única, en virtüd de lo dispuesio 
por Real Oíden de 6 del actual coainoi- 
cada por conde oto reglamentario en 11 
del miemo, para ia adqaieioión de la car
ne de vaca necesaria pare el consumo de 
este Hospital durante un aflo, que aseen* 
derA según cálcalo aproximado á nueve 
mil quinientos kilógmmos; hago presen
te a los que deseen tomar parte en la li* 
citación, que el acto tendrá lugar el dia 
veintisiete de Octubre próximo venide
ro A las diez en la Plaza de Mahón en ¡a 
Jefatura Administrativa del Hospital Mí- 
litar de esta Plaza y que el pliego de 
condiciones estará de manifiesto iodos los 
dias laborables desda el veintinueve de 
Septiembre hasta el veintiséis de Octubre 
ambos inclusive desde las nueve A las 
trece en dicha Jefatura.

El precio límite que regirA en el acto 
aeró el de dos pesetas por kilógramo y al 
importe do la garantía para tomar par e 
en la subasta es de novecientas ciaousnta 
pesetas efectivas ó su equivalente en pa
pel del Estado al precio medio de cotiza
ción en la Bolea de Madrid en el mes 
próximo anterior ó su valor nominal eu 
loe títulos que tienen este privilegio,

Éa éhbaeta se verificar A con arreglo al 
reglamento de contratación Administrati
va en el ramo de guerra aprobado por 
Real Ordea Circular de seis de Agostó de 
1909 (C L, número 157) y la Ley de 
coníábilidad do la Hacienda Pública de 
l.° de Juño de 1911 (C, L. número 128) 
L.y ¿6 protección á tu industria nacional 
y demas disposiciones complementarias.

Loa lidiadores queden obligados A in- 
dicer en sus proposiciones los Estableci
mientos naotonelss de qus procede el ar
tículo objeto de la subasta.

Se admitirán ¡as proposiciones que sin 
hacer alte’aotoo del precio marcado, mo
difiquen alguna de las condiciones de loe 
pliegos

Lee proposiciones se extende án en pa
pel sellado de 1L* olese, ejostóndose en 
lo esencial el modelo inserto A coniioua- 
ción y deberAu ser acomptñadaa de los 
documentes que acrediten la personali
dad del fi mante, resguardo del depósito 
de la garantía aludida, expedido por 1a 
Caja gíue-al de depósitos ó sus recutsales 
y el último recibo de la contribución in
dustrial que corresponda satisfacer, se
gún el concepto en que comparezca él fir
mante.

Mrhóa 29 de Saptiembre de 1913.— 
El Ptesidenta del Tribunal, Francisco 
F. izquierdo Abasoal.

Modelo de proposición
Don F. de T. y T. domiciliado en .... y 

o ü d  residencia en..... provincia dé.,.. ca
lle de ..... número..... enterado del anun
cio publicado en e! Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia de Balsares, fecha,.,, de 

.. para la adquisición da la oathi de iít- 
oa necesaria para el suministro del Hospi
tal Militar de Mahón du ante un año, y 
del pliego de condiciones A que ón el 
mismo ee alude, se compromete y obliga 
ccn sujeción a las clAasuhs del mismo, y 
su más exacto cumplimiento A faoililas y 
ejecutar el aludido servicio al precio de 
... . pesetas..... céntimos (en letra) por 
kilógramo de carne de vaca, acompa
ñando en cumplimiento á lo prevenido su 
cédula personal corriente de .... clase ex
pedida ce...» (ó pasaporte de extrengeria 
en su caso, y ei poder notarial ^mbiéa 
en su caso) así como el último recibo de 
coDiribuclóu industrial que le correspon
de sadefAcer, según al concepto en que 
comparezca.

El producto que oLace procede de.  
en tal phsa.

..................  , de ....... de ... .
Firma y rúbrica

Núm. 2131 
REQUISITORIAS

Por la presante, so cRa, llama y empla- 
A la persona que se crea duefia de 

■ ora embaroaólóú cuyas dhnenslóúes y 
demás datos son los siguientes: «material 
de' casco, madera, clase del aparejo, 

' laúd; número de patos, ninguno; forma de 
pope, angular; forro, ninguno; eslora en 
la cubierta Superior, 5'05 metros, manga 

j de fuera á fuera, 1'94 metros puntal en 
el centro dM buque, 0*50 metros; tonsla- 

ii ge total, 1'21» ó al que haya sido patrón 
; de la misma, cuya embarcación fué en- 

<1 contradi el día dos del mes próximo pa- 
: sado atracada A las piedras de la costa 

1 de esta Isla, en el sitio conocido con el 
nombre de la Dregonera, teniendo A su 

j bordo diez y ocho bultos de tabaco de 
1 contrabando, para que en el plazo de 
j quince dias, contados desde la inserción 
1 de ésta en el B O. de esta provincia, 
i comparezcan ante el Juzgado de Ins

trucción del Cañonero «Nueva España», 
surto en este puerto, A responder á los 

' cargos que resalten en causa que se 
instruye por el delito de contrabando,

S pués de no hacerlo asi les parará el 
i perjuicio A que heya lugar con arreglo A

la L?y,
: Dida A borbo del citado buque, an 
' Pelma de Mallorca á 25 de Septiembre 

de 1913.—El Jaez Insiructor, José M. Ta- 
mayo.

Núm, 2143
Adrover Adrever Miguel, hijo de Mi

guel y d^ Cataiiue, Datual de Campos, 
provincia di Baleares avecindado (no 

¡ coñete en sn filiación), Juzgado da pri- 
I mera instancia (id.), provincia (id.), esta- 
■ do soltero, profesión barbero, de veinte 
¡ y dos eños de edad; compadecerá en tér- 
i mioo de treinta dias contados ante el 
( primer Teniente Ayudante Don Pablo 

Palau Muñoz del Escuadrón Cazadores 
de Valtorca (Batoares),

Palma de Mallorca veinte y seis de 
1 Septiembre do mil noveoiuntoe trece —El 

■ primer Teniente Juez instructor, Pablo 
Pal&u.

Núm. 2151

Núm. 1851
Depositaría de fondos municipales de Sansellas

CUENTA del segundo trimestre de 1913 que rinde el Depositario
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja  P*eu.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.......................................... '<58<U
5 logresos en el trimestre de esta cuenta................................................................. 1696'25

Cargo............................................................... 2454^
Data por pagos verificados en igual trimestre...................................................... 1634*78

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. ................................... 819'61

SEGUNDA PARTE.—Qu in t a  po b  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

t o t a l  
de las operaciona

Propios. .............................................   , » • >
Montes..................................  . . . > « »
Impuestos.................................  . . » 96*25 96*25
Beneficencia » s >
Instrucción pública » » »
Corrección pública.................................. » » »
Extraordinarios, ....... » » >
Resultas.................................................... » * »
Recaraos legales para cubrir el déficit. 650*00 1600*00 2250'00
Reintegros. . ......................................... » » >

Cargo pesetas. . . 650'00 1696*25 2346*25

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento....................... 250*00 464*69 714*69
Policía de Seguridad. ...... » » »
Policía urbana y rural. . , , . . » 216*09 216*09
Instrucción pública.................................. » • >
Beneficencia. ......................................... » » »
Obras públicas........................................ » 116*95 116*95
Corrección pública. ............................. » 337*06 337'05
Montes. . . . ................................... » » »
Cargas......................................................... 1000*00 500*00 1500*00
Obras de nueva construcción. . . . • » »
Imprevistos............................  , . , » » >
Resultas . . . . ............................. » » »

Data pesetas. . . . 1250'00 1634*78 2884'78
i La prscedente oaeota está conforme con lo qoe resalta de los libros de la Depoeitari».

En Sansellas á 19 Agosto de 1913.—El Depositario, Jaime Llabrés.—Conforme.— 
El Secretarlo-Contador, Rafael Ltabrés. —V.e B.°—El Alcalde, Ramis.

Don Pedro Bordoy Gomils, Recaudador 
! Ejecutivo do Cohtribuoionce de la Zona 
. de Manacor, da la qne es Arrendatario 
i Don Bartolomé Mu y Calafoll:

Hago saber: Que en el expediente eja- । ouiivo que me hallo instruyendo contra 
Miguel Valla y Pifia por débitos á la 
Contribución Territorial del Presupuesto 
de 1913, resulta que la finca embargada 

, al deador Don Miguel Valle y Pifia con
' eistente en an cuartón treinta y un des
' tres y medio equivalente á veinte y tres 

árese setenta y seis oeniiáreas, situada 
en el término de Felanítx y punto lla
mado Son Qari; resulta ser da la propie- 

"i dad de C&tallna Pomar y Valle, según 
títu o que se me ha exhibido, y que fué 
por compra á Bárbara Baroeló Bordoy.

Y teniendo en cuenta lo que dispone 
el artículo 145 ¡eirá E. de la Instrocdión 

r de 26 de Aoiil de 1900, que cuando una 
finca ses de distinto poseedor al en que 
vayan extendidos loe recibos talonarios 
que os® tos que se han seguido en el 

I procedimiento ejecutivo, se requiera de 
b pego al actual poseedor que lo resalta 
' ser de D.* Catalina Pomar Valle, para 

que en el plazo de cinco días á contar 
> desde ¡a notificación solvente sin recargo 
’ alguno el principal débito y caso de no 
: verificarlo expídase certificación sustan- 
Jí ciada de toe particulares referidos remi

tiéndose á la Tasóte,ia de Hacienda p&ra 
, la declaración de! apremio de primer 
!h grado, iniciando con ello el procedimien

to ejecutivo cootTA el tercer poseedor.
, Asi pués y no constando en esta Agen- 
b eia el domicilio del actual poseedor, ni 

que ^enga en este localidad persona que 
lo represente con quien puedan tener 
efectivas las notificacionos, en cumpli- 
mi«nto de lo prevenido en los párrafos, 
3.° y 4.° del artículo 142 de la citada 
Instrucción, se publica el presente por 
medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro- 
vlncia pera que s ris b u s efectos

Felanitk á 26 de Septiembre da 1913. 
— El Recaudador, Podro Bórdoy,

Núm. 2108
Depositaría de fondos municipales de San José

CUEN1A del segundo trimestro del año 1913 que rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE. -Cu e n t a  d e c a ja _ ?«•<“•__  

j Existencia en mi poder en fia del trimestre anterior 644'50
’ Ingresos en ti ttimeeire de esta cuenta......................................................... 3882'88

Cargo. . . . ......................................... 4427*38
Data por pagos verificados en igual trimestre.............................................. 4031 *c4

— ——— 
- Existencia eu mi poder para el trimestre que sigas................................... 396*34

SEGUNDA PARTE,—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s —__

INGRESOS
i --. .............. . - . - . .

S*ldo del 
trimestrt anterior

Operacionea 
en cate trimestre

TOTAL 
de las operaeioo*

i
. Propios....................................................... » a »
’ Montes . . ........................................ » > »
í Impuestos . ......................................... 
í Beneficencia. . ...................................

» 1 »
» » »

1 Instrucción pública.................................. » > »
| Corrección pública............................  . » » »

Extiaordinerios......................................... » > »
i Resultas................................................... 544*50 2369*28 2913*78 

1613,b0i Recursos legales para cubrir el déficit. » 1513*60। Reintegros.............................................. » » -------SrgL
Cargo pesetas. . . 544*50 3882*88

I
PAGOS

■ Gastos del Ayuntamiento . . . . » 2351*00 2351,0°
Policía de Seguridad............................. » » 190'00Policía urbana y rural............................. » 180*00
Instrucción públice.................................. ■ 135*00 13ó‘0°
Beneficencia.............................................. » 373*60 37% 

229'98Obras públicas........................................ > 7'50
Corrección pública................................... » 229'92
Montes........................................................ » » >
Cargas......................................................... » 650'00 650*^

i Obras de nueva oonetmooión. . . . • » >
Imprevistos.............................................. » » 1C^-
Resultas................................................... » 104*12

Data pesetas. . . » 4031'04 " '^4^1^'

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de tos libros dota Depori^
En San Joeé á 30 de Junio de 1913.--El Depositario, Antonio Tur. —Qonfor»11’'

El Secretarlo Contador, Francieco Escaoellas.—V,e B.°—El Alcalde, Tur.

PALMA. -E6CüiUFTWGgir4C4
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